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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 01032 – 00

Téngase en cuenta que el apoderado judicial de la convocante acreditó el envío
del auto dictado el 18/02/2022 (pdf 10) con el mensaje de datos entregado a la
convocada el 03/03/2022 (pdf 22) sin que fuere menester traslado alguno, por lo
que cualquier irregularidad respecto de la notificación personal  de la citada
sociedad queda subsanada (arts. 91 y 132 CGP; art. 8° DL 806 de 2020).

Póngase de presente que el representante legal de la sociedad convocada no
justificó su inasistencia a la audiencia celebrada el 28/04/2022 (pdf 17-18), dentro
del término legal. Así mismo que las consecuencias jurídicas de tal situación le
compete  definirlas  al  funcionario  judicial  ante  quien  se  aduzca  la  prueba
extraprocesal (inc. 2° art. 174 y art. 204 CGP).

Ordénese por secretaría la expedición de copias auténticas de las diligencias, a
costa de la parte interesa,  previa acreditación del  pago del arancel  judicial,
conforme lo establecido en ellos artículos 114 y 115 del CGP. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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